
del Sr. D. Fernando Pérez de esta, nos
ha dirigido para su inserción en el

Tíos es muygrato publicarla, persua-
didos como lo estamos de que los se-
ñalados servicios que Galicia debe al
Sr. Florez, no son los Tínicos que del
celo de tan eminente patricio puede

La natural ansiedad de lasprovincias
de Galicia, León y Palencia, al resolverse
la gran cuestión de su ferro-carril, me
impone hoy el deber de dar espiraciones
sobre el resultado que ha tenido, y de
manifestar una vez mas que, sin encargo
ni representación de nadie, me he decidi-
do á abordar de frente tan colosal obra,
como es la de formar empresa parala
construcción de una línea de siete seccio-
nes, con 705 kilómetros de longitud.

El pais se halla enterado de todos los
trámites y vicisitudes porque ha pasado
este asunto, y solo me concretaré á dar-
le cuenta de lo que medió desde el mo-
mento en que hice proposición á la sec-
ción dePalenciaáLeón, primera de la línea.

Anunciada su subasta, se concibieron
temores de que fuese perjudicado el res-
to del trayecto, si la referida sección se
subastaba por si sola: lo cual era exacto
indudablemente y por ello me anticipé á
hacer por mi cuenta el depósito, con el
fin de que me sirviese de base á la forma-
ción de una empresa mas vasta, que
abordase después la construcción de to-
da latinea, ó en otro caso su mayorparte.Desde aquel instante no cesé de prac-
ticar activas gestiones en España y en
el Estranjero, hasta conseguir que vinie-
sen á conferenciar conmigo representan-
tes de casas respetables de Inglaterra,
en el concepto de capitalistas y de acre-
ditadosconstructores, mandando previa-
mente sus ingenieros á practicar un de-
tenido y concienzudo examen, no solo de
los planos y presupuestos, sino del tra-
zado por el pais. Habiendo sin embár-

go resultado de eslo la imposibilidad por
el pronto de acometer toda la línea, aten-
dido lo bajo de los presupuestos, por ha-
ber sido hechos hace cinco años, cuan-
do los precios elementales eran mucho
mas inferiores, me vi precisado á pen-
sar en nuevas combinaciones que del me-
jor modo posible condujesen á la no le-
jana construcción de la linea general. En
todas ellas dominaba la idea de poner
el ferrocarril cuando menos á las puer-
tas de Galicia, con lo cual quedaban re-
sueltos lodos los problemas que pudie-
ran ocurrir, y renacería la esperanza de
ver realizadas en un corto plazo las as-
piraciones y deseos de lodos.

Madrid 7 de Diciembre 1860.
Juan Florez.

Como de estas varias combinaciones
dependía el porvenir de provincias tan
atendibles como las precitadas, antes de
ofrecer al Gobierno las proposiciones que
estaba dispuesto á hacer de acuerdo con
las casas que représenlo, he creído de-
bía someter aquellas al examen y deli-
beración de los Señores Senadores ga-
llegos y Diputados de las seis provincias
interesadas; pues nadie como ellos, que
con tanto patriotismo y decisión han ve-
nido gestionando en asunto lan importan-
te, podria apreciar lo mas conveniente
para el pais; y en íilíimo resultado, y
de conformidad con dichos Señores, que
por unanimidad y con entusiasmo las
aceptaron, presente la proposición que se
publicó en la Gaceta de _i i de Noviem-
bre último y que fue admitida por el Go-
bierno de S. M., merced á las incesan-
tes gestiones é influencia de los referi-
dos Senadores y Diputados.

Asegurada ya la construcción déla
línea hasta la divisoria de Galicia, pue-
den hallarse tranquilas sus provincias de
que muy en breve serán satisfechos y
cumplidos sus justos deseos y lejítimas
aspiraciones, que á no dudarlo, habrán
de ser también las aspiraciones y deseos
de todo el pueblo español.

No censuremos sin embargo á los res-
petables varones que dictaron ese veredicto
fatal: ellos son altamente rectos, dignamen-
le justos-, sobradamente rectos y juslos tal
vez. En la pureza misma de su conciencia
de jueces, lian visto escrita la enormidad
del crimen, la letra viva é inexorable de la
ley, y la ley fue aplicada en su mas rigorosa
severidad, sin odio, sin prevención contra la
victima- QtaW íd Jamar la sentencia, su

Nuestro estimado amigo el Sr. Ci-
beiranos remite ol artículo que acon-
tinuacion insertamos como comple-
mento al que se publicó en el número
10 de nuestro periódico, sobro la des-
graciada Ventura Pérez.

No eran infundadas las esperanzas* emi-
tidas en el nuni.° 10 del Orensano de que la
infortunada Ventura Pereí obtendría el regio
indulto de la |iena de muerle que CStUVO *_
punto de sufrir en la Puebla de Trives; pues
S. AI., cuya maternal clemencia jamas se in-
voca en vano, se hu dignado conmutársela en
cadena perpetua.

Débese este lisonjero resultado, á los ex-
traordinarios esfuerzos de los tres jóvenes de
UU mismo apellido, de alias prendas \ almas
elevadas, los Sres, D. Nicanor do Al varado. Di
putado a corles y sus dos primos los distingui-
dos abogados I). Saluslio y D. (¡raciano.

Voy una inspiración providencial, Ventura
Pereí encomendó su difícil defensa inte loa
tribunales, á los dos letrados que aeabamoade nombrar. VA 1). Graciano, aboguen primera
instancia con lanía lucidez y fuerza üe racio-
cinio, que la vida de su cliente fue salvada en
eso primer período del procoso. Kl I). Salustiü
formuló en la Audiencia otra brillantísima dis-
cnlpacion, dada á luz con encomio en una
publicación importante, y qué en su temprana
edad, le coloca á la altura de un jurisconsulto
eminente. [Inútil razonar por desgracia! ¡elo-
cuencia perdida en el espacio! Sus arrúmen-
los sólidos y convincentes, sus apreciaciones
filosóficas y profundas, sus (rases sentidas y
sus galas oratorias, lodo quedó eclipsado y
desatendido ante la voz muda pero imperiosa
de la ley, y el terrible anatema de muerle eu
garrote, se fulminó dos veces por el inflexible
tribunal, el lli deJulio de esto año en grado de>
Aisla, y el 17 de Noviembre cu grado de-
suplica.

I.n esas dos ocasiones Folemnos, el ge-
nio divino que lleva ante Dios el amoroso
nombre de Humanidad, y cu\o desuno es
velar luidamíenle por la conservación del
hombre durante su triste peregrinación so-
bre la tierra, dio muestras evidentes do
profundo dolor: el 31 de Julio se estremeció
conmovido en su resplandeciente trono de
gloria, esperando aun que esle fallo seria
revocado; el 1" de Noviembre, cuando ya la
sentencia era inapelable, no solo se estreme-
ció y conmovió, sino que ademas, cubrió el
rostro acongojado y lloroso con su esplen-
dente manió de púrpura y brillantes, por
que le entristecía ver la consumación de un
sacrificio humano.

Ciencias. Agricultura
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El Sr. D. JuanFlorez, por conducto



ha decidido esperar á ia toma de Gaeta para
hacer la úhuna intimación ó ponerla sitio.

Paris 9 por la noche.—Los aliados han en-
trado en Hekin, habiéndose tugado el Empera-
dor de China.

INTERIOR.

Parece que el general Rosco, luego que
se ha hecho cargo de la situación de Gaela
y sus defensores, ha escrito á sus amigos
asegurándoles que es mucho mejor de lo
que se figuraba y que puede prolongarse
la resislensia hasta diez meses.

ATENTADO CONTRA EL SEÑOR
En el nombre sagrado de la humanidad

vindicada, ofrezcamos también nosotros á
S. M. y á esos tres jóvenes de corazón de
oro, un ferviente, cordial, y solemne tríbulo
de honor inmortal, de reconocimiento eterno.

¡Cuan dulce, cuan íntima, cuan adorable
y consoladora debe ser la satisfacción que
experimenten sus almas generosas, por haber
llevado á término feliz, la misión benéfica
que con tanta abnegación han emprendido!
Esa satisfacción inefable y la gratitud po-
pular, es su mas grata y bella recompensa.

Puebla de irives 8 de Diciembre de
1SliO. —Ramón Cibeira.

Matonees el divino genio llamado llumn-
nidad, alzó regocijado su esplendoroso man-
to, descubrió su rostro radiante de júbilo
celestial, dirigió una mirada de inefable ter-
nura a la victima tan Milagrosamente sal-
vada, y envió su amorosa bendición á la
augusta princesa, y a los Ires ilustres jóve-
nes que han sabido arrancar de las sangrien-
tas manoi del verdugo, . una malaveulii-
rada criatura cuyo sacrificio era funesto
para SU familia y odioso y desolador para
toda alma sensible...

mano temblaba con angustia, su corazón la-
lia con amargura....

Pero de todos modos, ya no quedaba en
el mundo mas que un débil'rayo de espe-
ranza para los defensores de Ventura Pérez,
y eran esiremadamente celosos, demasiado
ilustrados y filantrópicos para que no se apre-
surasen á utilizarle». Redactan una sentida
espoucion á la Reina, implorando indulto;
Ja remiten sin perder instante a su primo
el Dipuliido; crúzanse sin intermisión los te-
legramas para vencer obstáculos; y fueron
lanías, lan vivas y lan eficaces las gestiones
empleadas por esle digno representante cerca
del gobierno de S. M., que se obtuvo feliz-
mente a tiempo la suspensión del suplicio y
después la conmutados de que hablamos al
principio

Cuantas personas le trataban algo, saben
cual era la monomanía que le dominaba, y
en algunas redacciones de periódicos, entre
ellas la de La Correspondencia, dio el Sr. Nie-
lo pruebas del eslravio de su imaginación,
pretendiendo que se hiciesen públicas, ma-
quinaciones por él soñadas, contra la vida
de elevadísimas personas á las cuales seguía
por todas parles, creyéadose el desgraciado
destinado á salvarlas áe un gran peligro. El
Sr. Nielo, allá por el liempo en que venia á
nuestra redacción á importunarnos con sus
desvarios, que oíamos con la indulgencia que
merece la desgracia, llevaba desde hacia
tiempo, según él nos decia, un diario privado
en que apuntaba hora por hora cuanto pensa-
ba y hacia, y en el que, á juzgar por algunas
páginas que nos enseñó, queriendo acreditar
las supuestas maquinaciones que quería dea
nunciásemos, iba consignando á la par el es-
lado de su razón cada vez mas lamentable.
Desde que fué nombrado inspector de ins-
trucción pública de la provincia de Soria no
habíamos vuelto á tener noticia de él hasta
que con lan terrible conato la tuvimos ano-
che. El señor Nielo tenia trazas de un hom-
bre inofensivo; pero su alucinación era tan
pública que tal vez no haya faltado quien
atice esa imaginación eslraviada.

Durante estos últimos dias de lluvia, ha
pasado noches enteras en la plaza de Orien-
te, y el verano último estuvo también en
la Granja, siempre con la aprensión de con-
jurar grandes peligros.

y de mérito, y mas que todo un monómano
mas digno de lástima que de castigo. Hacia
el año 1857 se le nombró inspector de las
escuelas públicas de Madrid, y un año ó dos
después, inspector de las de la provincia de
Soria. Ignoramos si en la actualidad ocupa-
ba aun esle destino: pero creemos que ha-
bría vuelto á quedar cesante por el lasti-
moso eslado de su razón.

La proposición apoyada el 6 en el Con-
greso por el Sr. Muntadas, contiene las ba-
ses de una ley general de empleados. Dichas
bases, establecen que para ser empleado se
requieren las condiciones que las leyes y re-
glamentos determinen; que los ascensos se
concedan á la antigüedad y al mérito; que
no podrá separarse á ningún empleado sino
por sentencia ejecutoria ó por causas legíti-
mas; que se verifique un arreglo general
de lodos los empleados públicos con suje-
ción á las bases generales; y que se clasi-
fiquen de la misma manera á los cesantes.

El gobierno de S. M. ha dispuesto el re-
levo de la guarnición de Tetuan: ya están
nombrados los batallones que han de reem-
plazar á los valientes, que ademas de las pe-
nalidades de la campaña, han soportado un
año lejos de su patria.

5 por -100 consol iJado.
ídem diferido.
Amortizarle de primera,
ídem de segunda.
Deuda del personal.

ESTRANJEHO

La Gaceta del 10 uo contiene disposición algu-
na de interés general.

Otra. —Resolviendo que los individuos que
fueren declarado:* soldados después de haber
servido voluntariamente mas de un año en ei
cuerpo de carabineros, extingan en este el tiempo
de su empeño.

Real orden.—Sobre la antigüedad que deben
disfrutar los oficiales que ingresan por permu-
ta en Infantería, procedentes ds oirás artxiii o
institutos del ejército.

Gaceta del {) —Real decreto mandando pro-
ceder á nueva elección de Diputado á Córie.,
en el distrito de Córdova.

Real orden —Autoriiiudo á D. Juan de Dios
Rey para hacer lo« estudio* de un ferro carril
de Mcdinasid.nía á la lt.iea de Jerez á Cádiz,
pasando por Chiclana.

Gaceta del S —Real decreto dando nueva
organización á la infantería del ejército de Puerto
Rico.

Gacela del 7-—Varias resoluciones sobre cam-
bios eu cl personal de los ministerios de Gra-
cia Justicia y Marina.

Gaceta del O — Reales decretos mandando
proceder á nueva eleccioa de Diputados á Cor-
tes, en lis distritos de C.zor/. provincia ile Jaco,
Stpúlvtda en la de Segovia y Guernica en la
de Vizcaya.

En las cercanías de Santiago, en el lugar
llamado el Carmen de abajo, con motivo de
las abundantes lluvias de la semana última,
hubo una estraordinaria avenida que puso
en consternación á los vecinos: felizmente
no hubo que lamentar desgracia personal, y
si únicamente la pérdida de algunas caba-
llerías y cerdos que se llevaron las aguas.

Turin 7—Ha empezado vigorosamente elbombardeo eú Ií.icij.
"Turin 8 —El general Fergala insiste en no

entregar la e¡.__a tle Mésalo*, y cl Gobierno

Siracusa lia muerto

Despachos Telegráficos.
Pe.ris 3.—lil «Monitor» publica el nombra-

miento del mariscal Vaal.nt para ministro de lacasa del emperador.
Ff'<J !».—til conde de

de apoplegia.

Hemos recibido los primeros números de
dos uuevos cóiegas, El Ebro de Logroño y
el Auxiliar de Canarias; el primero de- Ad-
ministración, intereses materiales, instrucion
pública, literatura \ ¡ciencias, y el segundo de-
dicado á la especial defensa de la instrucción
primaria: nos felicitamos al ver el gran iacre-

Kl autor del crimen se llama D. Manuel
Nielo Imaz. Este sujeto, como de 40 á 44
años, era un hombre de mérito y ha pres-
tado notables servicios en el ramo de Ins-
trucción pública, sobre la que ha escrito al-
gunas Memorias y opúsculos. Durante algún
tiempo, dirigí;'» la escuela normal de León de
donde es natural, y luego fué nombrado ins-
pector del ramo, creemos que para la pro-
vincia de Almería; pero como se creyese pos-
tergado en su carrera no admitió el deslino
y permaneció cesante. Se fué alterando vi-
siblemente su razón y en tiempo de las Cor-
tes Constituyentes, el Sr. Nielo arrojó desde
la tribuna del Congreso una esposicion diri-
giendo al mismo tiempo algunas palabras á
los diputados. Se le arrestó con tal motivo;
pero se le puso en seguida en libertad, al ver
que era un sugeto de buenos antecedemos

líl general eslaba de pié, la bala no ha-
bia hecho mas que rozar la espaldilla; el
facultativo de la casa Sr Seoane, no le ha
encontrado la mas ligera alteración en el pulso.

Dios ha querido salvar la vida del presi-
dente del Consejo, alevosamente amenazada.
Nos cslremecemos al pensar en las conse-
cuencias que habría tenido para la patria la
consumación del alentado.

Sabida instantáneamente esla noticia en el
Congreso, todos los señores diputados cor-
rieron á casa del duque de Teluan, donde
se hallaba ya multitud de personas de todas
clases v condiciones.

Un atentado horrible, que por fortuna no
ha tenido las consecuencias que pudieran te-
merse, y quo habría sido el principio de tre-
mendas calamidades para nuestro pais, se
ha cometido á las seis de ayer larde en la
persona del presidente del Consejo de minis-
tros, señor duque de Tetuan. Al salir esle
del Senado, un desconocido envuelto en una
capa se le acercó, y sacando una pistola y
disparándole por la espalda, le causó una
ligerisinia herida en la espaldilla izquierda,
al mismo tiempo que gritó: «¡Muere, traidor!»

Un taquígrafo del Senado,. D. Alejandro
González, que es facultativo, reconoció in-
mediatamente al general, y dijo que la he-
rida no presentaba gravedad ninguna, pero
que si el arma hubiese estado bien cargada
las consecuencias habrían sido funestas.

Al sentirse herido el general O'üonell,
esclamó con la mayor sangre fria: «Ni las
balas de los africanos ni las de acá pueden
conmigo.»

BUQUE DR TETUAN.

Do la Correspondencia Ad 7 tomamos lo si-
guienle:

SUCCIÓN DE NOTICIAS.
15DTl'J LS.i_£ 'DJ'_ UdiAiJUS.

GALICIA.
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En Lora ha estallado lambien un movimienio
reaccionario. El Rey debe pasar hoy gran re-
vista á las tropas en Ñapóles.

Ha llegado á Ñapóles el Cardenal. Hay ma-
nifestaciones en distintos sentidos, gritando unos
¡Viva el Papal y oíros: ¡Viva Garibaídi1 Se ha
intentado incendiar el palacio. El Cardenal-Ar-
zobispo salió al balcón con una bandera tricolor
en la mano.

En Ñápeles han estallado gravísimos desórdenes.
Marsella 9.—Dicen de Ñapóles que ha ha-

bido movimientos reaccionarios en Caserta, que
fueron seguidos de una manifestación terrible.
Los garibaldinos triunfaron, haciendo muchísimas
prisiones y fusilando á algunos.

La ciudad de Aversa se sublevó contra Jos
garibaldinos.
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Diócesis de Orense.
Ídem de Astorga.
ídem de Tuy.
Ídem de Santiago.
Orden de S. Juan de Jerusalen.

Ídem de Santiago.

Muchas y grandes han sido las dotaciones y también
los [privilegios que los Beyes Católicos han dado á la
Iglesia Catedral y á su Obispo y Cabildo. Cuando la
fundo Camarico ó Tbeodomiro, rey de los Suevos, la
doló de haciendas muy cuantiosas; pero todas se perdie-
ron después, cuando la mahometana perfidia inundó y
desoló todos los Reinos de España, y mientras duraron
las entradas, correrías y robos de los moros en el Reino
de Galicia, por los dos siguienles siglos. I). Alonso el ter-
cero, llamado el Magno por sus prendas reales y por sus
cristianas virtudes, donó á la Iglesia la ciudad de Órense
con lodo el territorio y vertientes de los cercanos montes,
1). Sancho el primero confirmó esta merced. La feria que
se hace a siete de cada mes, se la concedió la Sefiora
D." Teresa hija de D. Alonso el sexto , primero con-
desa y después |reina de Portugal. D. Alonso el sép-
timo, llamado el Emperador, concede al Obispo y Cañó-

El Cabildo de esta Iglesia tiene hermandad, para
entrar y residir en el coro con el Cabildo de la Iglesia
de Tours en Francia, con los de Santiago, Tuy, Mondo-
ñedo y Oviedo; pero esta hermandad es mas estrecha
y pía con los dos Cabildos de Lugo y Aslorga, pues'
en muriendo cualquier prebendado de estas tres Igle-
sias, los Cabildos hermanos, con oficio solemne, y los
parí¡ciliares con sus misas, procuran cl mas pronto repo-
so de las almas»

- 33-
Cuantos entran á servir en esta Iglesia, chicos y grandes,
cn la vida y en la muerle, aman veneran ú invocan con
muy cordial v lierna devoción.

La Myosotis.

y Beade. Lo anunciamos ya en el número
3 ile nuestra periódico y lo volvemos á hacer
1h'\ á lin tle que no se descuiden intereses
de importancia.

mentó que de dia en dia va lomando la
prensa de provincias y deseamos que el Ebroy el Auxiliar tenga la buena acogida que
en nuestro concepto se merecen. También
en Santiago parece vá á publicarse olio pe-
riódico con ei titulo de Atbun literario deGalicia.

En el Boletiu oficial de esla provincia
correspondiente al 1t se anuncian varias
vacantes de escuelas de Galicia entre ellasdos elementales completas de uiños, la de laGuardia, dolada con i.íOo rs. y la del Ayun-
tamiento del Barro, con 3,300. ambas en laprovincia de Pontevedra; y la incompleta deniños en Valonan, ayuntamientodé Cortegada
en esta Provincia, dotada con 1.2o. r..°

La sección de literatura v ciencias delLíceo artistieo-literario de Pontevedra cele-bró el día 3 del corriente una animada se-
sión, en la que se leyeron diferentes Compo-siciones poéticas y se pronunciaron variosdiscursos poniéndose, por último á discusiónun lema sobre la influencia que ejerce lamúsica en las costumbres y en la eíviUxadoa.

El virtuoso eclesiástico de Santiago D.Pedro Bartolomé Casal, generosamentecon-
movido al leer en el Okensano, la atribu-lada situación de Ventura Pérez, v deseando
cooperar á su alivio, le envié la limosna deochenta reales, que libró al efecto al Sr. 1).
Ramón Cibeira de Trives á quien desconocía!No podemos menos de publicar esle actode caridad evangélica, aun con la exposiciónal hacerlo, de herir la delicadeza del que
lan espontáneamente sabe acudir en socorrode la desgracia, pues las acciones virtuo-
sas deben ser conocidas para que puedanser imitadas.

El gobierno ha dispuesto que se ponga
en el arsenal del Ferrol la quilla de unafragata blindada de 10 cañones y 1,000 a1,200 caballos que se denominará Tetuan.Por la Junta de la deuda pública se con-

voca á diferentes acreedores al listado por
débitos procedentes de la deuda del perso-
nal, para que por sí ó por persona autorizadaal efeclo acudan á recojer sus créditos á laTesorería de la Dirección general de la deu-da. Entre los interesados se encuentran in-cluidos los siguientes de esta provincia.
D José Fernandez S. Miguel
J). José Gil
1). Ángel González
I). Manuel Antonio López
D. Domingo Losada
I). José Méndez
D. José Martínez
D. Primitivo Mascareüas
D. Manuel Pereira
D. Francisco Rollón
I). José Kecoy
D. Juan Suarez Pontos
D. Antonio Sampayo
Doña Margarita Serantes
D. Víctor. Sarmiento

Días pasados al derribar en la Coruñala pared de una casa tjua se esla reedifi-cando, cayeron entre los escombros gran
cantidad de monedas de oro: al repartirlas
tuvieron una riña los trabajadores y en suconsecuencia tuvo conocimiento del hechoel dueño de la casa y la autoridad, que yainterviene en el asunto.

Concusión.
Escucha pues, porque lo que decías hace

un momento, ea muy cierta; se es muy di-
choso tuando se va" á morir, si se tiene un
roraton á quien confiar sus úliimos pensa-
mientos, ;No es verdad que quieres oírme,
que no te burlaras de mí/—\a le estucho. Tedio... El hombre que
va á morir no puede estilar mas que com-
pasión y simpatía.— lias de saber pues, que desde que
esloy en el mundo no ha habido sino una
persona á quien hiña amado, esla ea mimadre... Pero a esta la he amado, como
no se ama, con toda la fuerza y vida quo
tengo, Niño aun, leía en sus ojos como ella
en los míos. Tara mi corazón, ella era yo
para el suyo yo ora ella. Nunca he tenido
ni novia, ni querida, ni aun amigos; mi
madre ocupaba el lugar de lodo. Cuando me
llamaron al servicio, cuando me dijeron que
había que dejarla, ca) en una viólenla deses-
peración y declaré, que aunque, empleasen
la íuer/a, no me Separarían vivo de mi
madre. Con una palabra, tila que era una
sania y valerosa muger, cambió todas mis
resoluciones: Pedro, es preciso partir, me
dijo, yo lo (jutero. Yo me airodille y le dije;
Madre, partiré. Pedro, añadió, has sido buen
hijo, y doy gracias al cielo; pero los debe-
re. de hijo no son los únicos que un hombre
tiene que llenar. Todo ciudadano se debo
a su pais; él le llama, obedece. Vas á ser
soldado*, deada este momento lu vida do te
pertenece, ya es de lu* pais: si su ¡Oleres lo
exige, no la economices. Sí dispusiera Dios
que muí ¡eses antes que yo, le lloraría loda

La dirección déla deuda pública avisaen la Gaceta del 10 á varias corporaciones
civiles para que recojan de las Tesoreríasde provincia las inscripciones de la deudadel 3 por cíenlo, correspondientes al pro-
ducto de sus bienes enajenados—lisie aviso
apareció también en la Gacela, á mediadosde Octubre; mas dichas corporaciones no seapresuraron por lo vislo, a recojer sus cré-ditos: entre ellas se encuentran"'los Ayun-tamientos de Allariz y Monterrey, el hospitalde Uibadavía y las escuelas de Monterrey
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Esta variedad en la presentación ó nominación de

Curas, es ocasión de muchos litigios y detenciones perju-
diciales al bien espiritual de las almas, decencia, culto
y decoro de las parroquias, y á su buen régimen y dis-
ciplina, á que no pueden ocurrir los Prelados de un
ría de Temes, S. Itoman de Campos y S." Maria de
Jorbeo; y 1 que es la de Torei está dentro de los lími-
tes del reino de Portugal—Ve los anejos, 2 que son St.* 1

Eulalia de Bubal y Marzás, pertenecen á la provincia de
Lugo, aunque la matriz, que es S. Martín dé Villarrubin
es de la de Orense; o pertenecen á la de Zamora, y los109 restantes están comprendidos en la de Orense si bienlos tres de Folgoso, Medos y Sanjurjo tienen la matriz,
S. CI odio del Sil, en la de Lugo y Obispado de Astorga.Dentro del Obispado hay enclavadas 14 matrices y ianejos pertenecientes á la orden militar de S. Juan de Je-
rusalcn y encomiendas de lieade, Osoño, Pazos de Aren-teiro y Quiroga ,y otras 7 matrices y 3 anejos de la ordende Santiago y encomienda de la Barra.

En la provincia de Orense, ademas de las G21 parro-
quias, que del Obispado del mismo nombre le correspon-den, hay otras muchas pertenecientes á la Diócesis de As-
torga, en los partidos judiciales de Valdeorras, Mana y
Trices; á la de Tuy, en el de Ribadavia, yá la de San-
tiago en el de Carbatlino. En totalidad et número de to-das las de la provincia es el que acontinuacion se espresa:

Parroquias. Anejos. Tlalo.

621
203
18
3

18
10



1). Alonso el Sabio, ampliando este privilegio, manda
que ninguno se avecinde en la Ciudad sin licencia del
Obispo; confirmando después estas mercedes, D. Saucho
el cuarlo, D.Fernando el cuarto, 1). Alonso el onceno
D. Enrique segundo, D. Juan primero, I). Juan segundo
y los Reyes católicos D. Fernando y Doña Isabel, que
en lodo ensalzaron y ennoblecieron el cetro español.
Eslas donaciones, privilegios y oirás gracias particulares,
las confirmaron, á instancia y petición del Iley D. Alon-
so el octavo llamado el bueno, los sumos pontífices Ino-

cencio tercero y Lucio tercero, tcuiéndose en Roma tan
présenles hasta estos tiempos, después de tantos siglos*
que la silla apostólica, en cuanto está de su parle, no
cede, sino procura mantener y conservar indemne su

nigoS, que puedan edificar casas, y sean de su dominio
denlro de la ciudad y su ámbito. D. Fernando el segundo,

Rey añinamente devoto de S. Martin, de Santa Eufemia
y de los Santos Mulliros San Facundo y S. Primitivo,
hizo donación á S. Martín Palron, á Santa Eufemia, al
Obispo I). Pedro Seguin y al Cabildo, del dominio y
coto redondo de la ciudad, ampliando los limites do
(.idas las antiguas donaciones y mandando, con la pena
de perdimiento de bienes, que ningún vecino de Orense
diga ni alegue en juicio, ó fuera de él, que tiene otro
Señor mié el Obispo.

®5^658.

De lodo el número de las dichas parroquias, fuera
de otras de las encomiendas de Santiago y de S. Juan
de Malta, no llegan á setenta las de colación libre; y
de las seiscientas, algunas se rigen dentro de los mo-
nasterios de San Benito y S. Bernardo, ó fuera, en prio-
ratos monacales; y las demás son, ó de nominación ecle-
siástica ó de presentación lega; algunas de vecinos de

las feligresías, otras de íamilias y oirás, en grande nú-
mero, que son de único patronato de las casas anlíguas
de nobles y de los primeros señores de este reino. (1)

Siendo tan larga" la eslension del Obispado y tan
lleno de lugares y poblaciones su territorio^, las parro-
quias llegan á seiscientas y setenta. Muchas están uni-
das á Monasterios é Iglesias y á una Colegiala que
hay de antigua fundación en Junquera de Ambia, cuyo
priorato, rentas y diezmos, se agregó por autoridad
pontificia, á la dignidad episcopal de Yalladolid, cuando
aquella Sta. Iglesia se erigió en Catedral.

(1) Según los datos recogidos de la Administración eco-
nómica del Obispado y de la Habilitación del clero de la
provincia, las parroquias del Obispado son 641 sin con-
tar 9 iglesias anejas sin pila bautismal—De dichas parro-
quias, o22 son matrices í/ 119 anejas. De las primeras
corresponden á la provincia de Orense 813; í á la de
Zamora que son Ermesende, Lubian, Padornelo y Teijeira,
4 á la de Lugo, á saber, S. Salvador de Bubal Si.* Ma-

Calendario del, Orensano.

Orense 1860.—Imp. del mismo
Calle de Colon núm, 11.

Algunos años después, Pedro, entonces
capilan de la vieja guardia, caía mortal-
méate herido en Walerlóo, y tenia aun fuerza
suficiente Para sritar C(m voz íirme: >^iva
el emperador! ¡Viva la Francia! ¡Viva mi
madre!

de tus palabras de anoche. Dios te dá una
segunda vida, conságrala, no á mí sino á la
Francia. ¡Ella también es una buena y dig-
na madre!... Amala, como amabas á la otra.
Se alejó, y grandes vivas y aclamaciones
le saludaron. i ' "*4

1".—S. Lucas Ob. y mrt. y S. Francisco de
Sena cf.—Fer. en Sta. Baya de Berredo (Bola)
y Vega de Valdeorras.—Mercado quincenal en
Tellado (Irijo).

18 Ntra señora de la O y de la Esperanza
Patrona de Pontevedra. —Fer» en Cartelle, San-
dianes, y Sia. Eulalia de Montes (Cualedro).—
Fiestas á Ntra» Señora de la O cn Sanjurjo
(Río) en el lugar de Oleiros d. S. Esteban de
Cástrelo del Miño, en Vilarello da Cota ty%-
Uardevós), y en Mormentelos [yMarino de Como)

19.—S. Nemesio mtr,—Fer, en la Mezquita.
Por lodo lo no firmado.

EL P.OITOK,

1. Sábado.—3. Eusebio ob. y intr. —conclu-
ye la noven., de la Inmaculada Concepción de
la Virgen, en su Capilla de la S. i. C. con
misa solemne después de horas, en laque pre-
dicará el Dr. D. Ramón Rodríguez gstevez
Doctoral de la misma, y la novena y demás
ejercicios á hs 4 de la tarde.—Fer. en Bentra-
ces (Bt-rbalnei).

16 Dom. —111 ¿eádvicnto. S. Valentín ror. y la
traslación de S. Fructuoso Arz. de Braga—
Predicará eu la S. 1.C. el Dr. D. José Mar-
tínez Catedrático del Seminario conciliar.—Fer.
en Enirimo, Carballino y Mo.iterrey.—Fiestas
á Sta. Eulalia en su Capilla de Nanin y a
Sta Lucia en S. Mamed de Urrós (AUarh),

Editor responsable: Agustín Mo-ldis.

Los dos amigos se separaron.
Al siguiente tlia cuando estaba el reo

cn el sitio destinado á la ejecución, cuando
ya le habian leido la fatal sentencia, vagos
rumores al principio y después grandes acla-
maciones se oyeron en las filas. El empe-
rador, cl emperador. ¡Viva cl emperador!

Llegó, bajó del caballo; en seguida con
menudos y rápidos pasos se adelantó hacia
el reo. Pedro, le dijo. Pedro le miró; pa-
recía querer hablar, pero lo contenia un
estupor invencible.

—Pedro, continuó el emperador, acuérdate

—Te lo prometo.
—¡Vbl dame tu mano que la estreche

conlra mi corazón. ¡Oh. tú! tan bueno pa-
ra conmigo- le quiero; y si Dios por un
efecto de su omnipotencia, me diese una
segunda vida, quisiera consagrártela.

Ahora vov á morir y si, como me lo
has asegurado! lengo en lí un amigo, moriré
sin sentimiento, pues me harás un favor
que de tí espero. Esta flor que he ido á coger
sobre una tumba sacrificando mi vida, eslá
en este relicario que ves suspendido en mi
pecho. Prométeme que,harás que no lo se-
paren de mi cadáver. El es el lazo que me
une á mi madre, y si creyese que habia
de ser roto, moriría sin valor. Di ¿me pro-
metes hacer lo que le pido?

Nada me retenía ya en mi país, pues
mi padre no lardo en seguir al sepulcro á
mi madre; además habia cogido mi preciosa
fior, ¿qué mas necesitaba? Me acorde de los
consejos maternos: Haz tu deber. Busqué
los gendarmes y le6 dige: soy un desertor,
arréstenme vds.

Al cogerla derramé lágrimas de gozo, por-
que me parecía que esla llorccila "era el
alma de mi madre; me parecía que ella
habia sentido mi presencia, y que bajo la
forma de esta llor, volvía á ofrecerse á
mis ojos.

abrirse una florecita del mas bello azul turquí.
Era una de esas llores que en la ciudad lla-
man myosulis, y que nosotros llamamos no
me olvides.

Es'ta llor he querido verla nacer lie que-
do cogerla. ¡Parlí!... Después de diez días
3 una larga v penosa marcha, llegue al
'pulcro maternal. La tierra parecía aun mo-
lda recientemente, ninguna llor habia nacido.
guardé: seis semanas se pasaron; después,
los primeros rayos de un hermoso dia, vi

i v¡da, pero diría: él me lo había dado,
me lo ha quilado: que su santo nombre

a bendito! Yé, prues, v sí me amas, haz
deber. Esto toe (fijo. Como el deber de

i soldado es obedecer siempre^ y en lodas
irles, eu todas parles y siempre he obe-
" i ido. También es marchar adelante, al
aves d<d peligro, sin dudar, sin rellexio-
iv, y lus que me veían marchar asi al en-
lentro de las balas, decían: ¡Que valiente
¡ aquejj Con mas razón hubieran podido
"cir; ¡Cómo quiere aquel a su madre!

Supe un dia por una caria qwó estaba
;ila, .pobre scfiora! Quise ir á verla, y pedí
ni liceiltífa, nb se me concedió. Me acordé ile
s úllimas palabras: Si me quieres, haz tu
■hor, y me resigné. Poco después, supe que
ibia muerto.. ¡Oh! entonces perdí la cabeza;
lodo precio, apesar de todo, quise volver
mi ¡>ais, ;l)e dónde me venia este deseo
n vivo, lan impetuoso de volver á ver el
tio donde habia muerto mi madre? voy á
¡CÍrtelo: puesto que liene. una madre, pues-

qqe la amas, y puesto que ella le ama,
me comprender,':;....
Nosotros, aldeanos del Morvian, somos

ncilios y crédulos; no tenemos ni la ins-
¡irnoii, ni la ciencia que se tiene en la ciu-
ides, pero tenemos nuestras creencias, que
a de las ciudades llaman nuestras .Opers-
"iones /qué imporla la palabra? Supersli-
ones ó creencias, las tenemos, y lñ'-n há-
I seria el que nos las arrancase del alma.
na de las creencias en que mas té leñemos,
¡ la que atribuye á la primera flor que
ice sobre la tierra de una sepultura', una
rlud tal, que el que la coge está seguro de
> olvidar jamás al difunto y de no sei

inca olvidado por él: creencia muy tierna
mtiv hechicera.
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CAPITULO \I.
DE IAS PARROQUIAS DE LA DIÓCESIS
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